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Modelo de instancia

fU CIudad Sanitaria.-Rlitsidencia Sanitaría.·-ArnDu)[ltorio
(2) Nombre de la localiúad en que radique la piaLU.

Sr. Presidente de la Comi.~i6n de Personal C:'lnHario Auxiliar
de la Delegación Provincial del 1. N. P. (lE:

Si". Presidente de la Comisión de Personal SanitBrio Auxiliar
de la Delegación Provincial del L N. P. de

17,95
17.75
17,45
17,30

17,25
16,65
16,60
16,55
16,50
16,15
16,30
n.25
16,20
:fs-,tlO
'15,85
1S,60
15.50
15,35
15,30
15,25
15,-

PuntuaciónApellidos y nombre

Marcos Gutiérrez, María Luisa
Segura Gale, Rosario . .
Garda Conde, Elisa . .
Sanfilippo Marqués, Sara ... . .
Picaza Garzarán, 'María de los Desam-

z~~r~~~i"sé:~c·h~~~O~~fia,.·l·~~be:c·:::::::::
Alonso Martínez. Milagros
Martín Sanz, Flora ., _ .
Moreira, Arincón, Natividad .
Ancin Maeztu, María Luisa
Martínez Zubizarreta, Ana Maria
Garcia Garcia. María Paz "."
Porro Marcos. Maria Elenú
Sagarra y de AZara, lvíaría Concepcíun ...
Redera Be!.J.ido. Hortensia ., ..
Alvarez Sánchez, María Teresa
Leis Pais, María de los Dolores .
Barrientos Alegre, Caridad .
Ramos Alvarez:, Concesa -.- ..
Garda García Dominica .
Corral Carballo, Maria del Rosario .

lO
20
21
22
23

24
23
26
27
2B
29
30
31
32
33
34
35
36
:w
38
39

Número
orden

MINISTERIO DE INDUSTRIA

Asimismo, de conformidad con ]0 dispuesto en la citada con
vocatoria, se requiere a los aspirantes relacionadps a fin de
que, en el plazo de quince días -hábiles, contados a partir de
la publicación en el ~BoleUn Oficial del Estado.. de la presente
Resolución, e,porten en el ~nstituto Nacional de Previsión, di
rigidos al ilustrísimo señor Delegado general los ~documentos

acreditativos de reunir {as condiciones de capacidad y requisitos
exigidos en la misma.

Madrid, 15 de junio ele 1973.~El Delegado general, J. Martí
néZ Estrada.

ORDEN de 11 de ju.lio de 1973 por la que se anun·
cia concurso para la provisión de una plaza de Con
sejero en el Consejo Superior del Departamento.

Ilmo. Sr.: Vacante una plaza de Consejero en el Consejo Su
perior del Ministerio de Industria, de acuerdo con la composi
ción del mi.smo iíjada 811 el artículo 36 del Decreto 1713/1972, de
30 de junio, por el que se reorganizó el Ministerio,

Este Ministerio anuncia la provisi6n de, dicha plaza entre
funcionarios en servicio activo, pertenecientes a los Cuerpos de
Ingenieros Industriales, de Minas y Navales, al servicio de este
Departamento.

Los funcionarios que aspiren a- la indicada, plaza presentarán
sus instancias, dirigidas a este Ministerio y acompañadas de las
r2Jaciones de méritos y circunstancias personales que deseen
alegar, dentro del plazo de quince diasnattltales contados a
partir del siguiente al de la publicación de estE' convocatoria en
el ..-Boletín Oficial del Estado.. , en el Registro General del De
pal tamento o en cualquiera de Jos lugares admitidos por el ar
ticulo 66 de la vigente Ley de Procedim~entoAdministrativo.

La provisión de esta plaza .será de libre -designación, adju
dicándose al funci.o:16rio gUé, a íuicio ,del Departamento, reúna
las condicion('<; más idónéas para su desempeño.

Lo digo a V. L para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. L muchos años. .
Madrid, 11 de julio de 1973.-P. D. el Subsecretario, Fernan·

do Benzo.

de 197..

natural de
...... _. ...... ... "... , con re",t-

provincia de . ..
a V. I tiene el honor

... ,.... '>...... "H_' natural de
provincia de ~'" ., ...... O'. con resi~

provincia de .... ,..
a V. l. tiene el honor

MODELO DE INSTANCIA

Don .

Don : .

provincia de
d~'~cia" iiabit~~i" ~~
.. , , calle de
de exponer:

Que desea participar en el concurso abierto y permanente
convocado por resolución de la Delega.ción General del In~tj-

tuto Nacional de PreviSión de .." para proveer
con carácter definitivo plazas ·de Auxiliares de Clínica de la
Seguridad Social en U). de la localidad
de (2).

Y considerando reúne las condiciones exigidas para ello. su··
plica a V. l. se sirva admitir' la presente soliCitud y recibo de
abono de derechos a la que se acompaña relación de múcitos
aportados y documentación C!ue. los ju:otifica. '

Dios guarde a V. 1. muchos años
Madrid, de ..

d~·;;~j~·'h~bii;.;~i··~~
.- , calle de
de exponer:

Que desea participar en el concurso abierto y permanente
convocado por' resoludón de la. De.legación General dd Insti-
tuto Nacional de Previsión de " , para proveer
con carácter definitivo plazas de Auxiiíares Sanitarios titula-
doS de la Seguridad Social en su modalidad d8 ." (l}
y para plazas de '''" (2) en (3), aco-
giéndose al turno de ,' (4l.

Y copsiderando reúne las condiciones €};!gidas para ello, su
plica a V. 1. se sirva admitir la presente solicitud y recibo de
abono de derechos a la que se acompaña relación de mérito,,;
aportados y documentación que los íustiJica..

Dios guarde a V. l.rriuchos anOS,
Madrid, de de 197..

RESOLUC¡ON de la Delegación General del Insti
tuto Nacional de Previsión por la que se Pllblica
la lista de los aspirantQff que han aprobado la
oposición a plazas de Asistentes Sociales del Cuer
po de Servicios Especiales de este Instituto.

En cumplimiento de 10 establecido on la convocatoria de la
oposición para cubrir plazas de Asistentes SodalGs del Cuerpo
de Servicios Especiales anunciadas en el .. Boletin Ofidal del
Estado.. número 211. de fecha 2 de s€'ptiemhrc de 1972. a con
tinuación se relacionan los señores opositores que hanapro
bado los ejercicios, con el orden obteiüdo y puntuación alcan
zada:

(1) 'Enfermera y A. T. S.~Praciicanie y A r. S.--F¡" ()ié'fHpetJ¡i1~
Terapeuta _OcupacionaL':""'Matrona,

(2} Zona; Servicio de Urgencía.-Resid('l1ci" o Ciuc:",d SHni{.¡uIU.-'
AmbuJa.t01io.

{3J Nombre de la IOGalidad en qu~ radique hl p'aza
_{4l Concurso de Escalas (l946 o Nacional) o ,-oncurso dE! mérito~.

Numero
orden Apellidos }' nombre

-----
* Puntua<:ión

nmo. Sr- Subsecretario de este Ministerio.

1
2
3

•3
6
7
8
O

10
11
12
13
1.
15
16
17
18

Obrador Gil, Maria Fernanda
Iglesias Alba, María Jesús .
Calatayud Lloret, Maria Teresa
Jiménez Romano. Maria Dolores
Amigo Pasyual, Feliddad ..
Nadal de los Santos; María del Carmen.
López Angel, José Carlos .
Villa Matesanz, Mana Antonia' .
Garda, Carpio, Sara < .

Gutiérrez GonzáJez Manuela ~egoña .
Hernández Jiménez, Sebastiana _ .
Fonseca Diaz. Maria de los Dolores .. ; .
Errando Mariscal, Pilar , ,
Ferrero Delgado, María Luz .
Fernández Fernández, Maria Encarnación.
Toribio Aguado, Anunciación .
Pérez Lorenzana, María Elena Beatriz ..•
Soler Soler; María' Josefa. .

26,75
26.45
22,50
21.10
21,05
21.-'
20,3.5
20,25
20,20
20,15
20.05
20.
19,75
19,35
19,25
19,15
19,
18,-

MINISTERIO DE AGRICULTURA
RBSOLUCION del Instituto Nacional de Reforma
y DeSifírrallo Aúrario por la que se convoca oposi
ción restringida para cubrir 30 plazas de Sociólogos
,en dicho Instituto. .

Vacantes en el Instituto Nacipnal de Reforma y Desarrollo
Agrario plazas de Sociólogos, de conformidad con lo establecido
en la disposición transitoria primera, apartados b)· Y dl, del
Estatuto de Personal al Servicio de los Organismos AUtOO~mos,
con el articulo 3.1> de la Orden del Ministerio de Agricultura
de 3 de febrero de 1972, y can la Reglamentación General
para el ingreso en la Administración Pública, aprobada por
Decreto 1411/1968, de 27 de junio, y cumplido el trámite pre4
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4,2 [rrl)res en fus soUcltwies

Los Qf;n;,'hoE parH tomar parto en la o-posición serán de
75ú pebetas.

lmportf' de los tlerf'Chos para tomar parte en la op()~:1.5.
sitión

'lnu¡scurndo el pl4:lo de pr8sentaciü n de instancías, la Pre·
.e,idenciil dd lnsLiluto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario
aprobara Hl lista provisional de admitldo.s y excluidos, la cual
se hara publica en el ..Boletín Oficial del Estado_. 'En esta
H.sia hablún de apDXPCf-,l", ai mooos. el nombre y apellidos
dE! los candtdatc~· y el número de su do(;umento nacional de
ideni:j-dad

ro" "IT,'n~\ de hedlO que pudícnm advDrtírse podrán subsa·
lH\rSfJ eo cunlquiBt mumento de -oficio o a petición del inte
resado.

De acuerdo con el tixticulo 71 de la Ley de Procedimiento
Adrlll.llistrat\vo, se requoriní. al ¡nter(:~ado para que, en el plazo
de dlez rhas, subsane la falta o acompañe los documentos
prec:eptivos, ~lperdbiéndo$eleque, si no 10 hiciese, se archivaría
su ¡nstanc¡¡;¡ sin más trámites.

3.6. Porrna. de hacer efectivo el importe

El import.e de dicho!; derechos se ingresará directamente
en E'j Instituto Naci0nal de Reforma y Desarrollo Agrario o
blen POl giro postal o telegrafico, haciéndose constar, en e'sta
('aso, en la wHcitud. el número y fecha del giro.

3.? Defectos en la.'> soHcitHcles

84. Lugar de presentación

La presentación de solicitudes se h"d.rá. en el Registro Ge
nersJ del ImtItuto NaclOnal de Reforma y Desarrollo Agrario
(¡wen¡da del Generalísimo, numero 2) o en los lugares que
deternllna el art.iculo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis..
l.rativo.

33. Plazo de presentación

El plazo de pn,seníación será el de treinta días,a partir
del siguiente al de la publicación de la pres~nte convocatoria
en el "Boletín Oficial del Estado...,.

1.1 Número de o/.Qzas y destillo ti" 1(,· all..','I11Ü8

Se convoca oposición restringida para cubrir l}J1 el [nsUtuto
Nacional de Reforma y Desarmllo Agrario ;lO plazas de So
Clólogos.

Sóle podrán concurrir a la mi"ma los Agelltes de Desarrollo
SOCÍa! y Comunitario injerino;; y ,;ontraLadvsdel fnstítuto Na
cional de Reforma y Desarrollo Agrario q~le hayan prestado
servicio ininterrumpido en éste y Orgaw;.;;mo$ antecesores del
mismo, por un periodo superiora dos años en el momento
de la publicación del citado Estatuto el 1 de septiembre de ]971,
y continúen en servicio, sin intenupción, hasta la celebración
de las pruebas selectivas, y que hayan .skló clasificados por
la Pl'esidencla del GcbJerno dent.ro de los grupos 1;¡J o d) de
la disposición transitoria prim'~ra del citado Esta.tuto.

Las vacantes convocadas S0 cubrirán ('!olas Unidct.d-es {Jel
Instituto que al término dE' la opo\iciún ,¡((,rSE'wn la;;, necesi·
dades del servicio.

1.1.1- Caracteri,;ticas de jas pl;<'''dS

a.) De m'den reglamenlaJ'jp -Dicha:; p1ntzti :,e regu-¡Hl por
las normas contenidas en el Estatuto de Penona.i al Servicio
de los Organismos Autónomos. aprobado por Denret.o 2043/l971,
de 23 de íulio (·Boletín aneja] dE'-r E6tadO~ de4 de beptiembre),
y demas disposiciones modificativas o ccmplmnentarias del
mismo.

bJ De orden retributi'io.·-E,4nrHP dol.addS con el s-tleldo y
demás retribuciones que figuren e-nios p.re~itlpUestos generales
del Inst.ituto Nacional de Reforma y De'oannilú Agrario.

el Las personas que obtengHn las pj¡Jj}IS a que se refiere
la presente convocatoria estarán sometid))'f; ál répimende in
compatibilidades que determina ei aitlculv ;:<3 del Decreto 20431
1971, por el que se aprueba el Estar.uto de Per.,onal al Servicio
de los Organismos Autónomos, y !lG pod1"an slmuHanear el
desempeño de la plaza que, en su casü, obtengan con cualquier
otra d" la Admlllistrac!ón centJ'ill¡¡~lda o ;¡t;«inoma del Estado.

1.2 Sistema sele':tivv

ceptivo de su aprobación por la Presidencia del Gobierno, según
determina en el articulo 6.°, 2, d), del Estatuto de Personal al
Servicio de los Organismos Autónomos, aprobado por Decre
to 204~~/1971, de 23 de julio,

Esta Presidencia ha resuelt.o convocar la oportuna opof"idón
restringida para cubrir 30 pia¿ns de Se, ('.llogü;, de acui'TdQ
con las siguientes

La selección de los nspirunti's ~'e l't'd-iiulj<l n.ledimte las
correspondientes pruebas elirnit,atorias, que constarán de lOS
ejercidos que se e ..,pecifjcan ell la baSE f) 1

Pam ser admitidos a In préctü:i1 dü k~<

será necesario reunir loe¡ ,;i~i.lji"t;;es leq

2.1. Generales

4,3 Recill'1Hlciol1es contra la lís/:a provisional

Conlla la li5ta provisional podrán los interesados interponer,
Bn el plazo de quince dias, apart)r del siguiente al de su
publicación vn el "Boletín Oficial del Estado.. , reclamaci6nde
acuerdo .con ej articuio 121 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo

4.4 Listo defimtiva

aJ Ser español
b) Tener cumplidos (h,,_'jnch( d,. . dnJ
cl Estar fn posesión de tHuio ue Superior Uni·

versitaria o Técnica.
dJ No haber sido separado rnedj'.'nte t,xr·¡diontu disUplinurio

del servído del Estado o de ]a Admitristrfl.{:i/m Local, ni hallatse
inhabilitado para el ejercicio de funcione·s. públl-c:as.

e) Los aspirantes femeninos deheran haber cumplido o eslar
exentos del Servicio Social de hv Mujer ala fecha en que
finalice el plazO' de los treinta dlas señalados para la presen
tación pe docllmentos.

fJ Cumplir las condicio:1CS {'st"bl(>('i,L-j.' '·n la b8.;'f; 1.1-

3. SULh.J¡i,j)iS

las reclamH.(;ioncs sf'l'áH acephidas o rechazadas en la Re
~()Jul;lun de esta Presidencia, que se publicará en el ..Boletín
Olicial del E5tado-, por la que se apruebe la lista definitiva.

La lbta i;If.'finHiva de admitidos y excluídos deberá publicarse
asimismo élll el ffBoietin Oficial del Estado-, y en la. misma
;'igunrrán Jo~ nombres y ape1lídos de los candidatos y el nú
mero de! documento nacional de identidad.

45 [{(lelaSOs contra la lista definitiva

ConÜ'8 lü resalucian definitiva podrán los interesado·s inter
poner "mt" esta PresiciPncia reCUT.SO de reposición, en el plazo
de un mes. ;:¡ partir de la fecha de su publicación en el ..Boletín
Ofid;} i del E~tado•.

3.1 Fonna.

Los que deseen tomar parte en la opo".ición dclJcrán con
sig~ar. en su .solicftuá hombre y apellidos. fecha y lugar· de
naelmIento, numero d& documento mtt:ional de identidad v do·
mlciho, y hacer constar lo siguiente: -

al M!1~ife$tar ~xpresa y detalladamentE} que rminen todos
los reqU15Itos exigIdos en la presente eonvo(;atoria.

b.J Comprometerse, en caso de obtener plaza. a íurar acu
taml~nto a los Principios Básícos del Movüriient.o Nacional y
demas Leyes Fundamentales del Reino.

el Manifestar, en su caso, si desean a.co'~erS0 a los bCl1e
fic.io.s de la Ley d~ 17 de íulio de 1M7 por reúnir los requisitos
eXIgIdos en la mIsma.

3.2. Organo a quien. se dirige

Las solicitudes se dirigirán, debirJa-menl.'? reinl>'{:;¡ ad8s. a esta
Presidencia.

5.1. Tribun,úl ca.lificador

El Tribunal calificador será designado por' esta Presidencia,
}' se publican'! en el .. Boletín Oficial del Estado,..

5.2 Conwosiciótl del Tribuna,l

Estará c0mpuesto por los siguíente5 funcional~ios:

Presidente: DÜ'ector de Asistencia Económieo~Social del Ins~
Ututo N~lciona.l de Reforma y Desarrollo Agrario.

Presidente suplent.e, Jefe del Gabinete Técnico del Instituto
Nacional de Réfol'ma y Desarrollo Agrario.

Vocales· Director adjunto de Asistencia Económico-Social,
Jefe adjunto del Gabinete Técnico y Jefe de la Sección de
Meíora del Medío Rural del Instituto Nacional de Reforma
y DesarroHo Agrario: un repre;¡.elltante de la Dir-ección General
de la Función Publica y otro de la Subdirección Genera.l de
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Personal del Ministerio de Agricultura, designado pOr el ilus
trísimo señol Subsecretario del Departamento.

Vocales suplentes: Tantos como tHulal'~, designados de la
misma forma que éstos. sustituyendo a jos Vocales tiel IBYlJA,
facultativos dependientes de la Dirección de Asisten·cia Econó
mico-Social o del Gabinete TécnicC' del propio 0, gani",JUo.

Votal Secretario: Jefe de la SecCÍón de Personal del 1m
tituto Nacional· de Reforma y Desarrollo Avratio.

Vocal Secretario suplente Jefe del Depnrtame.úo de Pl'Cl5Una!
Administrativo del Instituto Nacional dB HBfouú&- y f)psarrullo
Agrario.

No podrá constituirse el Tribu"nal sin la flsil:'tenda, "¡i! menos,
de tres de SUl;' miembros tilulares o suplt-'nles

5.3. Abstención

Los miembros del Tribunal d¡,b(·nw ahs.!"IW,I'S,' de llJl{'l'venir.
nqtificándolo a esta Presidencia, cual1¡Jn COf}C'i''r¡n ¡as riri:uns
t.ancias previstas en el a.rticulo 20 d€ la ley de Pron'L!imif:llltu
Administrativo.

5.4, Recusación

Los aspirantes podran recusar a los miemtro~ del Tribunal
cuando concurran las circunstnl1(.Ías ¡,revistas l~n lO! ar!icuto :w
de la Ley de Procedimiento Admini:i1t:atin'.

6. E.JEHCICIOS, su CO'-l!l:td.ü ; l.lE:.~¡;!l\ll.r,)

6.1. Ejercicios

Los: ejercicios seráv cuatro. eh la fOrroR sig\;icnte,

Primer ejercicio.-Recaerá sobre hu; materiRs del grUpo 1
del temario que se insel-ta a continuación de Ja presente Orden.
Se extraerán por sorteo dos temas, y se dará al opositor opción
para desarrollar por escrito, durante un pla:>;o máximo de dos
horas, uno de dichos temas.

Segundo ejercicio.-Versará sobre las maLerias de los gru·
pos II y III (Sociología General y Sociolog-m RuraIl de dicho
temario, Se extraerán por sc,rteo dos temas de cada uno <le
los citado!;> grupos, y se dará al opositor opdónpara desarrollar
por escrito, durante un plazo máximo de cuatro horas, dos
temas que necesariamoote deberan -eorresPond~Jr a diferentes
grupos.

Tercer ejercicio.-Comprenderá las muterías de los grupos IV
y V {Ecología HumaIia y Sociología del DesarrolloJ del alt:djdo
temario. Se extraerán por sorteo dos temas de' cada uno de
los cHados grupos, y se dará al opositor opción para desartolJar
por escrito, durante un plazo máximo de- cuatro horas, do~

temas que necesariamente déberán correspohder a di['f;>rentes
grupos.

Terminados cada uno de estos ejercicio~ escritos, se guar-da~

rán en .sobre lacrado y se abrirán días después en. prt's-encia
del.opositor, cuando éste, en audiencia pública y ante el Tribunal
califiCador. lea su correspondjente ejercicio Al final dp ("-ada
lectura oral, el Tribunal publicará la caIificaclón que le merezca
cada. uno de los ejercicios.

cCuarto ejercicio.'-Versará sobre el conocímiooto de u.na o
mas lenguas vivas, y constará de la~. siguHtlif'.s pruchas·.

al Prueba de carácter obligatorio para todúsks aspirautes,
que consistirá en la traducci6n8irecta, con ayuda de dicdcna·
rio, de un texto inglés o francés fa ele<:dón' de! -opositor)
extraido de una obra elegida previament.e p(i~' el TribUI1,':"J.

bJ, Prueba voluntaria sobre dominio escdt(l y oral de una
o mas lenguas vivas, que puntuará como mérito.

. I?icha prueba se realizará ante un TribunaJ €::;pocieJ, cons
t1t~udo por tres miembros de5ig'Dado.s po!" ",) Pr:):;icle¡lÍe del
TnbunaI, que 10 presidirá ppr si o por la persona en quien
delegue.

6.2. Comienzo

No podrá exceder de ocho meM's f ¡ tJell\oÜ t uUlpleNhdo
entre la publicación de la convccato¡ la y pi ,,'')tn¡¡'nzo de los
ejercicios.

6.3. IdentiftcaciÓ'n de los opositores

El. Tribunal podrá requerir, en cualquitl' momenlo, 11 los
oposItores para que acrediten su ident idad.

6,4. Orden de actuQGión de los opositores

~n el cas~ de que la actuación de los opositores no fuera
conjunta y SImultánea, el orden de dicha aC1Ui¡;:JÓn SI< determi
nará ;tnedia;n~ sorteo público. que Si' cta"á u conocer fin el
.Boletm OfiCIal del Estado~ al anunciarse (id. (;omien:w· de las
pruebas.

6.5. Llamamientos

Los aspirantes serán convocados medluntc un solo IJam<l
miento. siendo excluidOs de la opo ,1C1(ln aquellps {fUI.: no coro
parezcan. salvo los casos do fuerza mltyor debldamente )ustlfl
cados y libremente apreciados por el TribunEd.

6',6. Fecha, hora y lugar de comienzo de los ejercicio,~

El Tribunal, una vez const.ituido acordará la fecha, hora
y lug:n- en que comenzarán las prueba&- ~~electivas, y se publ1
CHr~t en el ,BOletín Oficial del Estado,,-, al menos; con quince
dms de- antelación,

(} " -1 tWfl-cios sU~esivos

No .,:;-ará obligatoria lapublkación de los su(:esivos anuncios
de cl'lebración de las restantes pruebas e11 el «Boletín Oficial
del !<stt\.do~. No obstante, estos anutKios dt3berán hacerse pú
blio::os por l'i TrIblmal en los locales dond-e se hayan celebrado
L,IS pru.0iJ8.'"

6.8 ExtLusiónde los aspirantes durante la fase de selección

Si OH cua:quier momento del procedimIento de selección He
gas(' a::cflodmiento de! Trlounal que alguno de Jos aspirantes
enreCl:' le los requisitos e~igidos en la convocatoria; se le ex
-elll,',;·Ú. d{:' la misma. previa audiencia del propio interesa.do,
p",.;.l'nucse e-n ;',u caso, a la jurisdicción ordinaria si se apre·
Ci8.bt' ineXH(tih.ld ell la de<;::JaraClón que formuló.

7. CAUFlCAUÓN I)E LOO; LJERCfC!05

;',1 ;)isle!Yta de oalificación de los t:!¡ercicios

T()do~ los ejerckios serán ,~]ji.'ürJl:Hori05.

Los ej,orcicios primero, segundo Si tercero se calificarán se
paradamentE con una puntuaCión de cero a diez, ~¡cndo n€<'8
sa,rlo obten0r et1 cada uno de ellos, como mínimo cinco puntos.

ta prueba obligatorja de idiomas se calificara de cero a
tres ¡Junios. Para no ser eliminado' se requerirá, al menos,
obtener un punto.

Prueba voluntaria de idiomas-Celebrada entre todos aque
llos oPÜ::iito.Th'S· que hubican a.p-robado 105 ejercicios obligatorios
de la opo",¡üón. y ma'1ifcBtando su deseo de examinarse de
idiomas, sin ninguna limitación en Luooto al número de éstos;
y dada la importancia que tit'r-llC'n algunas lel.guas, afectará
la puntuación obtenida en el exaIilen, que podrá ser, como
máximo, de cinco punt0S por idioma, con un coeficiente de
uno para. el inglés y el francés, y de 0,60 vara los demás
idiomas, de forma que, una ve;¡: hecha esta corrección, resulte
una puntuaci6n final máxima Twr idionw. ce <:.:ir.co puntos para
el inglés. y el franc8s, y de treo, pUntos para cada uno de
;05 n,;st<.mtesidiomas

72 CaUficación. denniti~'a

La ~calit'j(:-hción definitiva se obtend¡'á ~urnando los puntos
obtenidos etl ¡os ejercicios obligatorios:; el"l la prueba voluntaria
de idiÚll1flS.

B T¡grA DE APnOBADO"l y PHopt'D,rA UEL TRJl1üNAL

8,1 Lit'ia:le aprobados

Tcrminadi1 la c.:difiaacíÓn de los a;;pirantes, el Tribunal pu
blicará la relación·de aprob~ldos por orden de ptlT"ttuación, no
pudiendo rebasar el número de plD.-zas cenvocadüs. y elevara
dicha rela()ión a la Pre,,,iderlCia del Instituto NacIonal de He·
forma y Desarrollo Agrario, aeft',ctcs de elahorn,ciún dIO la
oportuna propues';a de nomhr-amiooto de los aspirantes apro
bados que hayan ohtenído piaza.

8,'2 PrOPlH'sta compZeme:-itaria de upr(Jbado.9

Juntamente! con la rdación de aprohndvs, lit Tribul1¡;d re
r:lhirá. a 10'~' ::::.\¡;)¡,r,iVDs efeciú2 del articulo 11.2 de la Heg)eo.nlen
tacíón Goncnd para el ingreso en la Administrf!ción PU')!Íca,
el acta de ia ú.Híma sesión, en la que habrátl de figurar.
por orden de putltuación, todos los opositores que, haf·jerido
superado todas las pruebas excediesen del número de plazas
cúnvocada.':,

p.l Dr¡rumento$

Los aspirant.es aproiJ<id0S ¡:nesnt!,nún los siguientes docu
mento;,:·

al Certificado de! acta- de nfLCÍm¡enLo
b} CertiHcado del Regist.ro Centn~t ,.{(~ remldos y Rebeldes

que justifiquo no haber sido condf;:1Hd,'):J penas que inhabiliten
pura el ejercido do funcione;" püblir:BY.

el Título R-kgado p8,ra concurrir u h, opo:;;icióD, ü ¡'esguardo
en el que Sl]' acredite habor abonado los derechos de su ex
pedición

dl Certíficado médíco en el que se ,;credite que no parlece
enfermedad o defecto físico que le im:Jc,.;ibihtc para el servicio.
Esle certiflcado deberá ser expedído por alguna de las Jefaturas
Provinciales do- Sanidad.

el Declaración jurada en la qUe se ha.ga constar no haber
sido separado mediatltc expediente discipline,ria del servido del
Estado o de in Administraci(m Local.

n. Documento acredit,ativo, en su caso, de haber cumplido
o estar enmli; del Servicio Social de la Mujer.
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g) De haber sido incluido en algUIlO de :os grupos señalados
en la Ley dI:< 17 de julio de 1947, los Justificantes que acrediten
su derecho a ello.

lil Dos fotografías tamaño carnet

9.2. Plazo

El plazo de presentaCÍón ber,j. de traima días. a partir de
la fecha de publicación en el ..Boletín OfiClal dej Estarlo" de
la lista de aproba<ios.

En defecto de los documentos concretos acreditativos de
reunir las condiciones exigidal:> en la convo-caloria, Se podrán
acreditar por cualquier medio de prueba adnlisible en derecho

9.3. Excepciones

Los que tuvieran la condiciÓn de funci-onai'ios p-úbHcos estan1.n
exento!> de justificar documentalmente Jascondiciones y re·
quisitos ya demostrados para obtener suant€rior nombramiento,
debiendo presentar certificación del Minis.terio u OrgaJ;1is.¡no de
que dependan, acreditando su cúndición y cuantas cirCtmstanc;w;
consten en su hoja de servicios.

9.4. Falta de presentación de documentos

Quienes dentro del plazo indicado, y S~HVO casos de fuerza
mayor, no presentaren su docur11€nta-eión, 1\0 podrán ser nom
brados, quedando anuladas todas sus actuaciones. sin perjuicio
de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por fal
sedad en: la instanda referida en la base 3. En este caso,
esta Pre¡:,idencia procederá al nombramiento, según orden da
punt~~ci6n, a favor de ql,.üen; a coosecuencia. de ·lareferida
anulación. tuviera eH.bida en el número do' plaJ:8s Convocadas.

10. NOMIlR-\.MJENTO

10.1 Nombramiento definitivo

Por el Presidente del Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario se nombrara funcionarío de carrera a los· opo
sitores que, figurando en la propuesta de aprobados del Tri
bunal, hayan cumplido los requisitos previslf's en la presente
convocatoria. Dicho qombramieI1to deberá obtener la aprobación
mínlsterial COlTcspondiente, y publicado HO él ~S.oJetin OfIcial
del Estado".

11. TUMA DE PO%:S¡ON

11.1. Plazo

En el plazo de un mes, a contar di' la Ilütificación del'
llOnlbramiento, deberá el aspirante tornar p<:.:;esíón de- su car¡o!;o.

11.2. Ampliación

Si circunstancias extraordinarias exigiesen un mayor plazo.
podra ampliarse por Orden de e!:;ta Pl'esídencía, en ia que
se consigne el fundamento de la concesión

12. NORMA FINAL

Recurso de cQrcicter general coni.ra la ')posición

La cOlwocatOl'ia y sus bases, y cuan los ades adiüirlist.rativos
se deriven de esta y de la actuación del Tribunal; podran
ser impugnados por-1os interesados, en 106 casos y en la forma
establecidos en la Ley de Procedirnieuto Administrativo.

Lo que comunico a V. S. para su cOllo-drniento y efectos
Dios guarde a V, S. '
Madrid, 7 de ..Junio de 1973,-:-EI Preslrl!~nt.e L Garda de

Oteyza.

Sr. Director de Administración del ¡ H.Y íL~

TEMARIO DE LA OPQSIC!ON

GRUPO 1

Derecho administrativo. Derecho púlitic() y t.krer;ho financiero

Tema 1. La Administración 'CentraL OrgtiLuos SJ.lpcriores de
la Administración Central en España.

Tema 2. El Ministerio de Agncultura. OfganoS superiores
de la Administración Agraria en España.

Tema 3. El Instituto Nacional de Reforma V Desarrollo
Agrario. Estructura orgánica, Fines y compt1tenda del Orga~
nismo.

Tema 4. Ley de Reforma y. Desa.rrollo A,'.,'Tari.J. Normas
genemles y orgánícas. Adquisición, redistribución y régimen
de tierras.

Tema 5. Ley de Reforma y Desarrollo _"-grado. Actuación
en comarcas o zonas detel+minadas por decreto, .en zonas de
concentración parcelaria; de intcrésnaciünal; de ordenación
de explotaciones y comarcas mejorable!>.

Tema 6. Ley de Reforma y Desarro110 Agrario. Actuaciones
en fincas e explotaeioresagrarias. EXamen espH~ial do las
expropiaciones por causa de intores socíal y de los auxilios
aconómicos y técnicos que preste el lnstHuto.

Tema 7. Organosperiféricos de la Administración Central.
Tema 8. Organos p3riféricos del Ministerio de Agricultura.

Organos periféricos del Instituto Nacional de Reforma y Des
unGEo Agrario.

Tema 9. .La Administración LocaL Su concepto y evolución
8n España. '-nUdades que comprende. Relación entre la Adroi·
nistradón .....entral y Local.

Tema 10. La. provincia: Su función en el Régimen _r~ocal

espai1ol. Organización competencia de las Diputaciones Pro~

vincíales_ Regimenes. especiales. Problemática actual de las
Diputaciones.

Tema1L El Municipio: Su naturaleza yfundones. Man~

comunidades y agrupaciones. Entidades locales menores. Los
problemas del. Municipio en España.

Tema 12. Organización y administración de las Entidades
municipales en España.

Tema 13. La Administración institucional: Concepto y cla
sificación de los entes publicas no territoriales Creación y
extinción. Principios generales sob~ su organizadón y fun k

donanüento.
Tema 14. La Administració-n consultiva. Panorama general

de la Administración consultiva espal'iola. El ConstOlo de Estado
en Espai'ia.. recedentes. Regulación actual: Composición, orga.~

nización y .<tribuciones.
Tema 15. Clases de empJeados públicos. Los funcionarios

de canera: Concepto y clases. Adquisición y perdida de· a
condición de funcionario. Situaciones administrativas.

Terna 16. El contenido de la realización funcionarial: De·
rechos, deberes e íncompatibilídades. La responsabilidad de los
funcionarios. El régimen disciplinario.

Tema 11. Organismos autónomos. Derechos, deberes e in·
compat.ibiUdades deJos 'funcionarios.

Tema lB. La seleccf6n, formación y perfeccionamiento de
los funcionarios, La movilidad: Ascensos y traslados,

Tema 19. La seguridad social del funcionario. Régi-men de
clases pasivas y Mutualidades.

Tema 20. La Administración financiera. El control de la
actividad fiscal administrativa. Funciones de la Interventíón
General y del Tribunal de Cuentas. El Servicio Nacional de
Inspección y Aaesaramientp de las Corporaciones Locales.

Toma 21. Interpretación del constitudonalismo español. Ca·
racteres generales. Etapps de su desarrollo.

Tema 22. Las Leyes Fundamentales del Reíno, Su valor
jurídico f-orInal y eficacia. formativa. Análisis del Fuero de
los Españoles. Fuero del Trabajo y de la Ley de Principios
Fundamentales del. Movimiento Nacional.

Tema 23, La Ley Orgariica del Estado. Análisis de su con·
tenido.

Tema 24, Jefatura del Estado: Sus funciones y poderes.
La sucesión en la Jefatura del Estado. Consejo del Reino y
Consejo de egencia.

Terna 25. Las Col tes Españolas Antecedentes históricos.
Composición organización y funcionamiento.

Tema 26.' La organización judicial española, El Tribunal
Supremo. JurisdiccioIl€s especiales, . .

Tema 27. Organizadón del Movimiento NacionaL El Conselo
Nacional, Estado y Movimiento.

Tema- 28. La Organización sindica!. Los Sindicatot nacio·
nales. La representación sIndical.

Tema 29. La. Organización sindical y la agricultura españo.la.
Tema :30. El sistema tributario español: Evolución hlstÓrlca.

y régimen actual. Características más importantes de la Ley
de Reforma T.~ributaria de 11 de junio da 1964.

Tema 31 Estructura general de la imposición directa. es·
paüoía. Lo~ impuestos a cuenta y ,los ímpuestos generales.
Los impuestos de productos como Impuestos a cuenta. Los
impuestos enerales sobre la renta y el principio de personalidad
del gravamen. '. .

Tema 32. La contribución territorial rustica. y pecuana. La
cúnjI"ibudón territorial urbana.

Terna a,j. . ~structUra general de la imposición indirecta ,en
E"paúa. Características principales de las figuras tributanas
integt'an tes de ·la imposición indirecta española,

GRUPO H

SOc¡%gEa fjf;'llera.l

. Tema L Definición de la sociología. Carácter científico de
la sociologIa. La teoría sociológica.

Tema 2. Desarrollo de la teoría sociológica, Evolucionismo
y organicismo. Planteamiento Contiano.

Tema 3. Desarrollo de la teoria. sociológica (continuación).
La Sociología dialéctica. El materialismo históricc.

Tema 4,::x.sarroUo de la teolia sociológica (continuación).
El análiSis estTllcturaJ-funciúnal.

Tema 5, El 'concepto de cultura-o Cultura y sociedad. La
cultura mat.erial. Elementos culturales. Sistema y subsistema
cultural.

Tema 6 El pra<:eso dp. socialización. Aprendizaje y sociaU·
zación. Agentes de socialización.

Tema 7. La posición de los individuos en la sociei:ad, Status
y Rol. Adscripción y ganancia de status.

Tema R. Comunicación social. Comunicación y estructura.
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Cnef'{) lV

Fculog[a lWHwr¡.a

Instituciones educativas rurales: La extensión
formación profesional agraria. Efecto:: de la ex
fotmaCÍón profesional agraria. Evolución y resul·

de los grupos. Los medios de comunicación (le masas y la
estructura social.

Tema 9. Grupos primarios y secundarios; ca¡-acterii;;t!cas.
Interacción en '61 grupo primario. Dinámica. de grupos.

Tema 10. Masa y comportamiento colectivo ':.-:aracte1i;-Ai.cas
de la masa, Principales tipos.

Tema 11. La opinión pública. Actitudes y opinhme:o. For
mación y expresión de la opinión pública,.

Tema 12. Las in~tituciones soCiales, Naturi,deza v Cl1HJctUríS

ticas. Funciones de las instituciones. .
Tema 13. La familia y parentesco. Estructura',; elenH'ntaÍ(';'

del parentesco. _Tipología de la familia.
Tema 14. La familia como grupo primario. Las fu nciOhes

de la familia. El matrimonio.
Tema lS. La ciencia. Función sodal -de la ciencia. La tec

nología.
Tema 16. La educación. Funciones de la educadón. La edu·

cación permanente.
Tema 17, Organización formal y burocracia. FUl1ciOlH's de

la burocracia. Aspectos disfuncionales de la bumcracia.
Tema 18. Instituciones económicas. La. división del trabaío,

La organi¿8ción del trabajo.
Tema. 19. La Empresa. Grupos pequeños y o-rganit:aciól1 in·

formal en la Empresa.
Tema. 20. El ocio en la sociedad industrial avanzada. Tr¡¡·

bajo y ocio. La cultura popular.
Tema 21. Estratificación sociat Difen:mciaciun y est-ratífi·

cación. Sistemas de estratificación.
Tema 22. Factores d-ec la estratificación sw::ia-l. Cristal iz.itción

de status. Conciencia de clases y estratificación.
Tema 23. Estratificación ocupacional. Jerarquiaói de pres

tigio de ocupaciones. Grupos -de .status.
Tema 24. Movilidad soCÍal vertical y hod'umtaL Insihucic

nalizacion de la movilidad social. La cuantífTcaciónde la mo
vilidad.

Tema 25. Control social. Conformidad y i:it~~ftlas dr~ san,
clones. Solídaridad y cOns€nso,

Tema 26, Desorganización social. Conducta d;~$vjBda y ano
mala. La subcultura .pesviada,

Tama 27. Cambio social. Factores del catliblO social. Tipos
de cambio social. Cambio sociRly confUcto, La institllcionn.ri
zaci6n del conflicto. Tipología del c(mflictQ.

Tema 28. :nvestigación social y método dentifico, Tcoria
e investigación. Pruebas de hipótesis. ElemBnLo1 df?l mtitodo
científico,

Tema 29. Tipos de investigación social, FiL~es de una inves
tigadón. Muestreo y representatividad, Diseños \!o la experimcn
taciÓn.

Tema 30. La observación, el cuestionario y la é'ntrevil"ta.
La utilización de datos secundarioS.

Tema 31. La medición de las: actividadeú:¡ y l",s opjnion¡;'s,
Tipos de escalas. T fiabilidad. de las escalas

Tema 32. La expresión sintética de las cantidades, Indica-
dores El índices. "-

CHUPO 1J1

Socíologia rural

Tema 1. El concepto de sociología l'ural, El medio rural.
Caracteristicas. El continuun rural· urbano y 8H discU'liólL De
limitación .... _lantitativa.

Tema 2, Lo rural como área culturaL Anáii:iis cultural dc
lo rural, Criterios cualitativos_

Ter«a 3. La sociedad rural tradicionaL Ca1'acl:eristi<:as y
procesos principales. El campesino tradicional. Tipología.

Tema 4. La comunidad ruraL Conceptos de comunidad. Ti
pologia de las comunidades rurales.

Tema 5. Análisis estructural de la comunidad rural. EJemen~

tos de una comunidad. Crisis de la comunidad rural
Tema 6. El medio ruraL Sistemas de ocupación do la tierra.

Proceso histórico de la ocupación en Espafia.
Tema 7. El latifundio en España. Definic~ón y delimitación.

Causas del latifundio. -Efectos sociales y económícos~

Tema 8. La explotación familiar. Tipos de explotación fa
miliar, definición. Evolución y crisis de la explotación . familiar.

Tema 9. El minifundio en España. Definición y deJimítución.
Causas del minifundio. Efectos sociales y -econón-,icos,

Tema lO.' Las formas colectivas 9-E' explotación. El -colecti
vismo original» y su extinción. Comunidad y:bienes eomunale3

Tema 11. Sistemas de poblabi-(m. Causasbistóricns. po
blamiento y formas de explotación. Habitat disperso y. con
centrado.

Tema 12. El volumen de poblacIón agrícola, Factores de
evolución. Población rural, Factores de la. evolución demográ·
fica.

Tema 13. Movimientos migratorios. Ca.usas -y ovolución.
Efectos sobre la Empresa agraria y sobre la'pobJación rural.

Tema 14. La emigración como conflicto. Formas de (1nilgra·
ción. El éxodo rural. Migración y estructurámgional,

Tema 15. ] :tituciones rurales. La- faniilta. Est.ructllfa de
la familia rural - tradicional. Funci-ones de ~a famUia. Crisis
de la familia ruraL

Tema 16. Instituciones rurales. Educativas, Esntelas rura·
les. Escuelas comunitarias. Funciones y organización, Evolución.
E! maestro y la comunidad ruml.

Tema 17,
ag:caria y ]a
tunsión y la
tudo.

Tema. 18. instituciones rurales: Religiosas. El papel del sa.·
c<>rdute en la sociedad rural tradicional. Evolución recien'te.

Tema 19 ,nstituciones rurales: Profesionales. Las Herman
darles de labn-.l.dOl135 y ganaderos; funciones y cometidos. Or
ganización,

Tema 20 InstituCÍl)lleS ;urales: El poder público. Funciones
y disfunciones, Iidt'I"Hzgo y estratificación, Las élite$ rurales.

Tema 21. l~stratificación social rural. Grupos de status. Es
tructura profe:::donaL Agricul.tor y empresario agrari0. Agricultor
a tiempo pardal. Integración vertical dd' agricultor, Obrero
familiar y nsalariado.

Tema 22. Frocesos sociales. ConHlctQ y competencia. En
Id. comunid"d rum!. Relaciones ciudad campo. Conciencia de
grupo socia)

Tema 2:>. Pmctlf,üs sociales. Cooperación social. Tipos de
cooperación del grupo comunitario, cGoperación foemal o in
formal; el cspí.rítu comunitario y su evolución.

Tema 2t1 La coopera.ción formal. Estructura organizativa
legal. Tipos lie Ol'ganiza.ciones cooperativas. Condiciones y fac
tores de creación. Problemas de la cooperación. Agrupaciones
de cultivo, l rganización formal y evolución,

Tema 25 Los grupos sindicales de colonización: Concepto
naturaleza jllridica, antecedentes y clases. Normativa legaL
Régimen fi~CH! Fuentes ée financiación de estas Entidades,

Tema 26. PrOcesos sociales, aculturación, Medios de COl1nl
nicación dn masas en el medio rural. E.feetos funciomde-s y
disfuncionaks_ Comunicación tural y t:lrbana.

Tema 21. Ptocesos sociales, aduptadón, forma::; tradidona·
1'CS y modernas de adaptación de la población rUl<al y las
comunidaDes ')€lsorganización y asImilación cuttunil.

Tema 28 pj-·OCúsos sociales. MovilídHrl ;ocial Hori:lontal y
\ertlca! Canales de fLovilidad soCÍal niral. Factores de la
¡:novilidad. Obst.áculos a la movjlidad: Endogamia y endogen¡a.

Tf!ma 29. El concepto de dc;arroIlo comunitario. Factores
del destuTo!io comunitario. Fases del proceso. Areas de ínteres
(lel desarrollo comunitario. El dE.'sarrotlo comunitario en el
lIt Plan Uf' Desarrollo.

Torna ;;0. El trabajo de cornunidad cnn proceso social. La
p:¡¡'Udpaciún de .la población_ SUPW:'SlOS büsic05 de la organi
/;l('ion cOlnull:tilr~a

Tt'llla:¡¡ la l"f'fü n'1n agraria en Espafíu, Propuestas ante·
ri_on.'s a He J Las f'l'f.:jrmas de la II Bepública, la política
de ",oc t.rt:c!1.1c';l, del;de 194ü.

'rf)l}U\ 1. !\speclos or::pacialos de la comunidad. La pauta
de a-sen1amh'iHo. J:2aetores de la distribución espacial. El centro
y el área ce i1)Ílucucia.

Tema 2. La teoría Cel Jugar CéntraJ. Jerarquia de las ciu~

dades, Centralización y concentración. El proceso de segrega~

CW1L
Tema 3 T80ría de la. localización de la actividad económica.

La espUelaliL.adón· funcional. La dominaci6n funcional.
Terha -4. La delimitación de LiS áreas de influencia. Ley

de ReilJy Modelos gravitacionales.
Tema s Métodos empíricos: Las áTcas de mercado. Fun

damentos de la plantificación regional. Factores determinanteS.
Polos de de':iarrollo y economías de aglomeración,

Tema. ti. ut1cepto de región. Región urbana y ciudad re-
gión, Rclac:nnns illterregiouaies, El do'sa1'roll0 regional en Es
pana.

Tema 7 1.1. división regIonal en Espaüa. Criterios predo
minante':>. L", n~g¡onMización del Ministerio de Agricultura.

Tema 8. El concepto de area metropolitana. Met.rópolis de
equilibl'iu. La;;,":reas mettopolitanas en el In Plan de Des
arrü110.

rema 9. C'oncepto de area urbana Urbanismo y urbani
zación. ESlfucUlra y 5ervici r lS urbapos, Delimitación de las
áreas urbc¡nu:-; en el III Plan. de Destl-rrollo.

Tema 10, El concepto de área rural. Definiciones estadis
ticas de arca ·ura!. Las áreas rutalesen. otros paises, Delími·
tación de las áreas rurál-es en el- IUFla.n de Desarrollo.

Tema 11. Concepto de comarcas y: area comarcal. Expe
ciencias de con1arca!ización en España. El problema de la
ordenación 'uridico-administrativa de la comarca, la comarca·
Hzaciún del> lviinisterio de Agricultura.

Tema 12. Concepto de cabecera comarcal. Caracteristicas
de la cabecent .rural. Funciones qUa desempeña. Niveles de
dotación de s<.'rvicios en el nI Plan de Desarrollo.

renla 13. Los núcleos de expansión~ Definición y funciones
que desempm)l't, Clasificación de núcleos de expansión en el
III Plan de :Je~arrúl1o.

Tema 14. Concépto de localidad dependiente. El "hinterland...
comarcal. Niveles de dotación. primario y secundario.

Toma 15. La planificacíón social. Illterdependeucia entre po
lítica económica y social, Fundamentos teóricos de laplanifi
c:lcion :o:ocial.
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Transfonnación en re·

ecün';F¡in- Forma_s
."lobn-, 1'; do. sa:ToHú.
{'conómico. Enfoque

Gaul'O V

L ,",¿m>,.;; de plazas)' di.>lino dE 1(/$ rnismas.

Se COnVi}Gl ¡,posición retringida para cubrir en el Instituto
Naciúnul 0e Heforma y DGsarmllo Agrario, noventa y ocho pla
zas d~ Conductores-Mecánicos más las vacantes que puedan p:ro
(iucirse h ólsLa que finalice el plazo de presentación de instancias,
cOl1cretandof:',e. al publiCarse la lista provisional de admitidos,
el numero de plazas que, cn definitiva, comprenderá esta con
vocJ:ltcria

S0io podrán (Concurrir a la misma Jos Conductores-Mecti.nicos
intednos y coniratados del hsUtuto í\;acional de ,Reforma y De
sarrollo Agrario que hayan prestado servicio ininterrumpida
m:mte en éste y Organismos antecesores del mismo, por un
periodo superior a dos años, en el momento de la publicación
del dtado Ec;bituto el 4de septiembre de 1971, y continúen en
servicío, sin ~:tBrrupdón, hasta la oelebración de las pruebas
s'.;lec~;'Jas, y qUe hayan sido clasificn-dos por la Presidencia del
Gobierno du: tra de los grupos b) o d) de la ::Jisposición Tran·
sitoria Primera del citado Estatuto.

Lus WH:antes convocadas se cubrirán en la Unidades del
TnsLilut,Q que al ténnino de la oposición aconsejen las necesi
óadc5 de! .~ ,,(vício.

Vacantes en el Institnto Nacional. de Reforma y Desarrollo
Agrario plazas de Conductores-Mecanicos, de conformidad con
10 establecido en la Disposición Transitoria Primera, aparta
dos b) y d) del Estatuto de Personal al servicio de los Orga
nismos Autónomos, con el artículo 3.° de la Orden del :tv1inis
terio de Agricultura de 3 de febrero de tan, y con la Regla
mentación Genen:¡J para el ingreso ün la Administración Públi
c::t, aprobada por Decreto 1411/1968, de 27 de junio; y previa
áproba-e.ión de la Presidencia del Gobierno, según determina el
alticuJo 6."2.dJ dd Estatuto de Personal al servicio de los Or
ganismos Autónomos, aprobaJ.o por Decreto 2043/1971. de 23 de
julio,

Esta Prr-e¡id",nc_ia ha r-E'suelto convocar la oportun3. oposición
retr.ingiqa~para cubrir noventa y ochu plazas de Conductores
MecH:1ico,;, de acu('n.lo con las siguientes

B-fts('.~ {1e Lon\¡oe;atoria

Tema 2B. PolItica de estructuras (continuación) Concepto
y aspedos do la ordenación rural. CapltalIzaclOn y fomento
de las cxplota-dones' medias viables

Tema 29. Crt"CIito agrario. Morialidades que r-eviste. El cré
dito Gupen:isaJo.

Teili<.l ::te POJitiCH social agn.:rif\ Acceso a la gestión de
ErnjXesds. Desanl.,!lo CúítUiniLnlo Mejora del habitat ruraL

Para S0r admitidos a. la prácf.ica de las pruebas sclecUvas
será neces[\rio reunir los siguientes requisitos:

1.2. Sistema selectivo.

La selección de los aspirant.es se realizará mediante las ca·
rrespondi2ntes pruebas eliminatorias, que constarán de los ejer.
cicios que Sl' especifican en la base 6.L

2, REQ\TIsnÜS DE LOS C,\NDIDAT05.

~ J Ca";ü!.':rLlicdS dB l;J.s phl,FeS

a) De 0.: den reglamentario.-Dichas plazas so regirán por
liis rW<JU<1s contenida" en 01 Estatuto de Personal al servicio
de bs Or,ganisn1os Autónomos, aprobado por Decreto 2043/1971
do 23 dB juJio (..Boletín OfiCÍIlI del Estado... de 4 de septiembre)
y demás Disposiciones modifícativas o complemeiltarias del
mismo.

b) De (xciE:,n retributlvo.-Estarán dotadas con el sueldo y
demá;; retl;huCÍonfJs que figuren en los presupuestos generales
del lt-,~tiLu!o Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

e) las personas que obtengan las plazas a que se refiere
la. prcs;:>nte convocatoria, estarnn. sometidas al régimen de- in
comp-atibHidades que determina el articulo 53 del D€creto 2043/
lfl71, por el que se aprueba el Estatuto de Personal al servicio
de los Organismos Autónomos, y no podrán simultanoar el de
sBmpeilo de la plaza que, en su caso, obtengan con cualquier
-otra de l.q,. Administración centralizada o autónoma del Estado.

RE;SOLUC10N del Instituto Nacional de Reforma
y De;.;arrollo Agrario ""Jor la que se convoca oposi
ción restringi,da pata cubrir noventa y ocho plazas
de Conductores-Mecánicos en dicho Instituto.

2,1. G~'1¡eniie3.

aJ Ser ,:spaüol
b) tener ::urnplidos lB años de edad.
el Estar 'u posesion del perm;so de conducción, catego

ría D, en vigor.
d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el

desempéilo de las correspondientes funciones.

,'/'t'1i;~'", do
C'l la po·

Lo..:
m;>iily,

S¡;dulogia del (ü,·sCirro:i(1

Tema 16. Equipamiento comunitario. Funciones dcl equipa
miento social de la comunidad Niveles de equipamilmto.'

Tema 17. IJlanificacié>n del equipo sanitario. RegioJnalizacíól1
de los servicios. Tipificación y nOfmas de instalación. Indicado
res más signüicativos.

Tema 18. flanificación del equipo cultural Tipificación y
normas de instalación. Regionalizución de los serviCios. Indi
cadores más significativos.

Terna 19. Planificación del eq'uipo sociaL FlInciones de los
centr'JS sociales. Comarca!ización de los s€l"vicio.': de los centros
sociales. Servicios recreativos.

Tema 20. Planificación de Jos servidos comerciales. Tipí
ficación y normas de instalación. Comercio primario y secun
dario. Pauta de asentamiento.

Tema 21. Planificación d€! los standuxds ·aUmentarios. Ali
mentación y uba.lim81ltacJón. lndicadores más relevantes,

Tema 22, Planifkaci6n social de la vivienda, Funciones de
la vivienda ruraL Hacinamiento, lndlcadorGs más significativos.

Tema 23. I:structura del equip&mientQ produ(:~ivo. Productos
de demanda oficial. Productos libn)s Los mercadDS de origen.

Tema 24. Los planes de ordenación comarcal dd lHYDA.
Cont<;nido del análisis previo. Comarcas de orderHtc1Ón de ex
plotaciones. .?lanes comarcales de mejora.

Tema 25. Niveles (e equipamiento de los pohlado!; de ae
tuación directa del Y1'YDA. Evolución yreaHzaehmr:s.

Tema 26. Los programas regionalf'$ agrarws OT) España.
El Plan Badaj~. El Pla.n de Tierra de Campos. El Plan del
Campo de Gibraltar.

Tema L las etapas dd crecimiento
difQreIltes de l.' Jsarrcllo económico. Teoria

Tem~ 2. Estructura social y desarrollo
sociológico.

Tema 3. El concepto de modernizadón Fn.clofe.c endógeno';
y i,:x6genos. Modernización y sociedad tradjci(mal.

Tema 4. Las etapas del proceso do módcrrüzuc',ón El peo
ce,so de transición socíaJ. Ekcto-s estabílizadores.

Tema 5. Movílización secim y lnoden1~z<;-ció;1. Integración
y conflicto.

Tema 6. Las variables patren de la modernización. lndices
tipicos, Validez; empírica y' critka al Slste¡-r¡n de variables,

Tema 7. Función empres:::idaI y mudernLwr:.:{¡ú El motivo
de logro.

Tema 8. Determínrtntes sociales de ahUlTo :v la invorsión,
La acumulación de cfwitaI. La<: élites locales,

Tema 9. Burocracia y !':1C(;C'H1Ízüción Las tran<,fcn-ncia~

de adhesiones.
Tema 10, Consenso y conf1ido en el pn)CO,',{1 de rnoderni

z[lf'Íón. La movilidad sucial. L¡, -asimilación cultural.
Tema 11. El proceso de nrba,:::tar.jón. UrbanL-'c'dón e indus

trialización. Urbanización primad.,-+. y s'~cuIldaT¡[J L(l ~_;t~t:ularíza'
CJÓn. .

Tema 12. Transición demogr<ifici1 y mm1c.rniz:,cisp Patrones
familiares. La explosión demográficn {:(,mo PfC;.'J!Ul\ll.

Tema ~3, Cambio tecnológic(lY modcr.nizaci(~ la -división
del trabajO social y la espcciaijZtlcló¡J.

Tema 14. Difusión de inno\'ncic-nes. C0n~;epto dé' inno\',I{jÓ!'.
Etap::ls de la dífU'siÓn. Q,'ientn,iÓ'n de la.!; innuvaciülws en o:
desacrollo rural.

Tema 15. Canales impersema;;:s de
com~1I1icación de masas Expansióil de
blación rural. Orientación de los rEedjo~;.

Tema 16. Canales persona.les: Et Agenh, d'" ('ni;l1;i{\ Defini<
ción y cometidos. _Proceso de cnn1unjcació:) pt' 'C,(¡;',l! de iril1o·
vaciones. Cambio cul ¡;ure.! y tecnológico.

Tema 17. Los Agentes de cambio en Rsrr,:.¡¡')a F' Agcutl'
de extensión agraria. Organización y comeUdos

Tema 18. Agentes. de extensión fnrmativ-a~ La Cátedra ambu
lan~e de la Sección Femenina, El Agente d.e d{!S;!iTO]JO coffiuni
tano. Los programas de promoción profe',lona! úbrHa en el
medio rural.
. ~em~ 19. Compo~entes de la modernizaci6n rural. Aspectos
msUtuclOnales y socmles. El papel del des"rrollo cnmun¡tario.

Tema 20. La modernización de la población nJraL El con
cepto empatia, Medición de la empalia

Tema 21 Liderazgo rural y m()derniz:~ci~, Fl¡nciones dfol
liderazgo. ...

Tema '::!:2. Motivación hada el logro. Ef/'ctns ;-ob,(; la estruc·
tura productiva agraria.

Tema 23. Barreras a la modernüw;ió!l.Fatüiisjil0, concepto
y medición. Tradicionalismo

Tema 24.. El proceso económico de m()(j('rnízación agríCola.
Papel de la agricultura en el desarro!1o. N:üw'ülez,< de la agri
cultura tradicionaL

'!ema 25. ~as .agrup~ciones de cuW_vo en ('omún y de explo·
taCJón comumtana de tIerra y ganado. El cambio de dimensión
de las explotaciones.

Tema 26 PoJitica de estructurab'
gadío. Principales realizaciones. .

. Tema 27. !'olítica de estructuras (coritinuadón}. Concentra4
c~6n parcelana. Fundamento y directrices. Príncipales realiza
ClOnes.


